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SUSTITUCIÓN PODER AXA COLPATRIA - ARIEL NÚÑEZ RAD. 2021-013

Desde Laura Molina Del Gallego <laura.molina@chw.com.co>
Fecha Mié 30/10/2024 6:28
Para Juzgado 02 Laboral Circuito - Sucre - Sincelejo <lcto02sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (143 KB)
Sustitución Poder Axa.pdf;

No suele recibir correo electrónico de laura.molina@chw.com.co. Por qué es esto importante

Señores
JUZGADO 2° LABORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO
E.                            S.                            D.
 

Ref.: Proceso : Ordinario Laboral
 Demandante : Ariel de Jesús Núñez Pacheco
 Demandado : Colfondos S.A. y otros
 Llamado en garan�a : Axa Colpatria Seguros de Vida S.A. y otros
 Radicación : 70001310500220210001300

__________________________________________________________________
 
Quien suscribe LAURA CAROLINA MOLINA DEL GALLEGO, iden�ficada como aparece al pie de mi firma, actuando
en calidad de apoderada sus�tuta de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., me permito allegar con des�no al
proceso sus�tución de poder para actuar en la diligencia programada para la mañana de hoy. Así mismo, solicito
respetuosamente se me comparta link de acceso a la diligencia.
 
Agradezco su atención.
 
Atentamente, 
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cuenta. Use la información personal solo para fines autorizados y según la Ley 1581 de 2012. La
responsabilidad de cumplir con la normativa de protección de datos recae en el receptor. Consulte la
Declaración de Tratamiento de Datos Personales de Chapman Wilches en www.chapmanwilches.com -
Política de Tratamiento de Datos.

Disclaimer: This message contains personal, classified or confidential information. If you are not the
recipient, please ignore and do not share the content. If you receive it in error, please let us know and
remove it from your account. Use personal information only for authorized fines and in accordance
with Law 1581 of 2012. The responsibility of complying with data protection regulations falls on the
recipient. Consult the Chapman Wilches Personal Data Processing Declaration at
www.chapmanwilches.com - Data Processing Policy.
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Señores  
JUZGADO 2° LABORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

E.                            S.                            D. 
 
Ref.: Proceso : Ordinario Laboral 

 Demandante : Ariel de Jesús Núñez Pacheco 

 Demandado : Colfondos S.A. y otros  
 Llamado en garantía : Axa Colpatria Seguros de Vida S.A. y otros 

 Radicación : 70001310500220210001300 
__________________________________________________________________ 
 

CHARLES CHAPMAN LÓPEZ, abogado identificado con cédula de ciudadanía 
número 72.224.822 expedida en Barranquilla y con Tarjeta Profesional No. 

101.847 expedida por el Consejo Superior Judicatura, en mi condición de 
apoderado especial de la compañía AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., 

dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito manifiesto a 
usted que SUSTITUYO el poder a mi conferido a la doctora LAURA CAROLINA 
MOLINA DEL GALLEGO, identificada como aparece al pie de su firma con las 

mismas facultades a mi concedidas. 
 

Señor Juez, 
 

Sustituyo:  
 

 
   
 

 
CHARLES CHAPMAN LÓPEZ.     

C.C. No. 72.224.822.       
T. P. No. 101.847 del C. S. de la J.    
 

Acepto:   
 

 

LAURA CAROLINA MOLINA DEL GALLEGO 

C.C. 1.001.855.881 de Barranquilla  
T.P. 413.049 del C. S. de la J. 

 
 


